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TERCERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 61 actual primer párrafo y fracción I; y 64, fracción II; y se 

adicionan los artículos 61, con un primer párrafo, 61 Bis, 64, fracción II Bis y 64 bis, a la Ley General de Salud, 

para quedar como sigue: 

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno–infantil y la promoción de la salud 

materna, que abarca el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición 

de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las siguientes acciones: 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la atención 

psicológica que requiera; 

II. a V. ... 

Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene derecho a obtener servicios de salud en los términos a 

que se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de esta Ley y con estricto respeto de sus derechos humanos. 

Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención  materno-

infantil, las autoridades sanitarias competentes establecerán: 

I. ... 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento para la lactancia materna, promoviendo que la 

leche materna sea alimento exclusivo durante los primeros seis meses de vida y complementario hasta 

avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado 

nutricional del grupo materno infantil; 

II Bis.- Acciones de promoción para la creación de bancos de leche humana en los establecimientos de 

salud que cuenten con servicios neonatales; 

III. ... 

IV. ... 

Artículo 64 Bis.- La Secretaría de Salud impulsará la participación de los sectores social y privado, así 

como de la sociedad en general, para el fortalecimiento de los servicios de salud en materia de atención 

materno-infantil. Para tal efecto, promoverá la creación de Redes de Apoyo a la Salud Materno-Infantil, tanto 

en el ámbito federal, como en las entidades federativas, con la finalidad de facilitar el acceso a las mujeres 

embarazadas a información relativa a la prestación de servicios de atención médica en esta materia, y en su 

caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, Secretario.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a cinco de junio de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 


